
 
 
 
 

 
 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA 
 

CENTRAL DE ESTERILIZACION 
 

FECHA:    Marzo, 17 de 2012 

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

El análisis de conveniencia y oportunidad para realizar la contratación sin formalidades está fundamentado en el 
marco normativo vigente y en el Acuerdo No 005 del 16 de marzo de 2006 “Por medio del Cual se adopta el Estatuto 
de Contratación de la ESE Hospital Universitario del Caribe”.  
 
La Empresa Social del Estado Hospital Universitario del Caribe es una Institución Pública Prestadora de Servicios de 
Salud del Orden Departamental, Creada mediante Decreto  895 del 29 de Diciembre de 2004, con el objeto de prestar 
con el carácter de servicio público a cargo del Estado, los servicios de promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, de alta complejidad en el territorio de influencia de los 
municipios de Bolívar y el Distrito de Cartagena. De igual forma en cumplimiento de los preceptos señalados por la 
Ley para la categorización de Hospital Universitario, la Empresa Social del Estado Hospital Universitario del Caribe 
definirá como política de la prestación de los servicios, la celebración de convenios docente asistenciales, los cuales 
en esencia se orientarán a fortalecer la gestión educativa de la Universidad de Cartagena.  
 
El Decreto 895 de 2004 “Por medio del cual se crea la Empresa Social del Estado Hospital Universitario del Caribe”, 
señala en su artículo 12  sobre la organización de la  Empresa que para la prestación de los servicios de su objeto 
social y los demás que requiera en desarrollo de sus funciones, los desarrollará a través de contratación con terceros, 
convenios con entidades públicas, privadas y/o a través de operadores externos.     El estudio previo  para realizar la 
contratación  está fundamentado en el marco normativo vigente y en el Acuerdo No 005 del 16 de marzo de 2006 “Por 
medio del Cual se adopta el Estatuto de Contratación de la ESE Hospital Universitario del Caribe”.  
 
Que la Junta Directiva mediante Acuerdo 004 de fecha 27 de diciembre de 2.011, otorgo las facultades al gerente de la 
ESE Hospital Universitario del Caribe para ejecutar el presupuesto 2.012, de conformidad con las necesidades 
existentes en la entidad de manera concordante con la finalidad de sus rubros. 
 
 

2. NECESIDAD QUE SATISFACE LA CONTRATACIÓN 

Que la E.S.E. Hospital Universitario del Caribe para la prestación de los servicios a los pacientes requiere de los 
insumos  de ropería y lavandería que cumplan con los requisitos y especificaciones  exigidos por los estamentos 
gubernamentales de salud  que rigen   éstos servicios.   
 
Que la Coordinación del Servicio de  CENTRAL DE ESTERILIZACION, de la ESE Hospital Universitario del Caribe a 
solicitado la  dotación de ropa quirúrgica y hospitalaria para los diferentes servicios. 
 
Que la Coordinación del Servicio de CENTRAL DE ESTERILIZACION de la  E.S.E. Hospital Universitario del Caribe  
sugiere la contratación del servicio de lavandería con la ropa en comodato.  
 
Que se debe dejar establecido el tipo de tela de la ropa que será suministrada por la lavandería, de igual forma las 
medidas y demás especificaciones solicitadas por el Hospital. 
 
Que en virtud de lo anterior es conveniente proceder a realizar la contratación  de  lavandería y alquiler  de ropa 
hospitalaria y quirúrgica    para la prestación de servicios hospitalarios a los pacientes. 

 
 
Que  el servicio es requerido de manera permanente  por el Hospital, toda vez que hace parte del conjunto integral de 
atención que se debe brindar en un Hospital de este nivel que maneja la E.S.E; siendo  de suma importancia para 



garantizar la prestación del servicio de salud de manera correcta, efectiva e ininterrumpida; a los usuarios que vienen 
reclamando la atención en el área de la salud; de tal forma que se puedan cumplir con los estándares de atención 
exigidos contractual mente por las E.P.S, ARS y/o entes territoriales a los que se les preste el servicio; logrando aplicar 
los principios de economía, calidad y conveniencia para el Hospital. 
 
Teniendo en cuentan que los servicios de ropería y lavandería son totalmente necesarios y de manera urgente  para la 
prestación de los servicios del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE   es que  , se sugiere extender invitación a 
diferentes proveedores para el estudio previo a la  oferta. 
 

ESPECIFICACIONES Y  CONDICIONES DE LA ROPA 
Las especificaciones técnicas de la ropa   que sugirió la Coordinación del Servicio de Central de Esterilización  en 
acuerdo con la subgerencia  Administrativa   es la siguiente: 
 

ESPECIFICACIONES             

ITEM CANT. DESCRIPCION ESPECIFICACIONES  

01 80 Vestidos de mayo para cirugía Antifluido  Talla XL  

02 150 Vestidos de mayo para cirugía Antifluido  Talla L  

03 150 Vestidos de mayo para cirugía Antifluido Talla M  

4 60 Vestidos de mayo para cirugía Antifluido  Talla S  

5 40 Vestidos de mayo para central de Mezcla Antifluido Talla L  

6 20 Vestidos de mayo para central de Mezcla Antifluido Talla M 

7 40 Vestidos de mayo para central de Esterilización  Antifluido Talla M. 

8 120 Juegos de sabanas  para Urgencias  Forro, sabana 

9 50 Paquetes de ropa Quirúrgica  Cirugia prog. Y urgencias 

10 60 Juegos de sabanas para consulta externa   

11 20 Juegos  de sabanas para star médico  

    
 

 
3. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 

 

3.1 OBJETO 
 

Prestación de los servicios de alquiler y lavandería de ropa quirúrgica y  hospitalaria   
utilizada para la prestación de los servicios de salud en las áreas de cirugía,urgencias 
y  consulta externa del Hospital Universitario del Caribe, en atención a las condiciones 
establecidas por el hospital y de conformidad con la propuesta presentada por el 
contratista. 

 

3.2 TIEMPO DE 
EJECUCIÓN – 
PLAZO 

6 meses   

3.3 LUGAR DE 
EJECUCIÓN 
 

Distrito de Cartagena- ESE H.U. del Caribe – Dependencia Subgerencia 
Administrativa. 

 

3.4. RESPALDO 
PRESUPUESTAL 

El gasto que ocasione la suscripción del contrato cuyo objeto vaya encaminado al 
cubrimiento de la necesidad planteada, se podría sufragar con cargo a los rubros: 
420020001 de nombre alimentación, lavandería esterilización. 

 

3.5. VALOR  
 
 

3.6. FORMA DE 
PAGO 

 
 

 
Por Kilogramos  lavados. 

 



3.6 OBLIGACIONES O 
FUNCIONES A 
DESARROLLAR POR EL 
CONTRATISTA 

 Realizar el proceso de lavado quirúrgico y esterilización de la ropa 
                     hospitalaria generada por la prestación de los servicios de salud.  

 Garantizar el procedimiento de lavado de la ropa hospitalaria, según lo 
       establecido   en la propuesta señalada. 

 Recolectar la ropa en la instalaciones del hospital universitario del caribe 
       en el lugar y hora plenamente establecido. 

 Reponer la ropa hospitalaria que durante el proceso de lavandería 
      llegase a deteriorarse antes del tiempo normal de uso, o cuando la 
      prenda lo requiera. 

 Utilizar productos de buena calidad que minimicen el deterioro de la ropa 
       hospitalaria. 

 Asumir todos los costos del servicio incluyendo transporte, insumos y 
      demás costos directos e indirectos que se generen de dicha labor . 

 Garantizar las medidas de bioseguridad a los trabajadores directos de la 
       lavandería 

 Cumplir con las barreras de saneamiento ambiental para el transporte                       
interno y externo de la ropa sucia. 
 
 

 

3.7REQUISITOS LEGALES 
Y TÉCNICOS QUE DEBE 
LLENAR EL 
CONTRATSITA 

De acuerdo con los Estatutos de la Empresa Social del Estado Hospital 
Universitario del Caribe  Artículo 77, el  Régimen Jurídico del Contrato es el 
derecho privado. Y según el artículo  6º ibídem  la Competencia para Contratar  
y  por tanto  la ordenación y dirección del proceso de contratación corresponde 
de manera exclusiva al Gerente. 

En consecuencia de lo que viene expresado, y conforme a lo previsto en el 
artículo 14 del Decreto 1750 de 03, al contrato que se celebre con ocasión de 
la presente invitación pública, le será aplicado en forma especial las normas 
consagradas en el Código Civil, Código de Comercio, Estatuto Contractual de 
la Empresa, adoptado por la Junta Directiva mediante el Acuerdo No. 005  de 
2006, y  por lo establecido en los términos de referencia. 
 

 

3.8 ANALISIS DE RIESGO 
CONTRACTUAL. 

 Riesgos a cargo de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE 
A partir de la fecha de la suscripción del contrato la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL CARIBE asume única y exclusivamente los efectos 
derivados de los riesgos que se listan a continuación: 
Los efectos desfavorables originados por nuevas normas durante la ejecución 
del contrato y que sean aplicables al proyecto. 
Los efectos favorables o desfavorables, de las variaciones en la legislación 
tributaria, de tal manera que la Entidad asumirá los efectos derivados de la 
variación de las tarifas impositivas, la creación de nuevos impuestos, la 
supresión o modificación de los existentes, y en general cualquier evento que 
modifique las condiciones tributarias existentes al momento de la presentación 
de la propuesta. 
Riesgos a cargo del Contratista: 
Para todos los efectos se entiende que el contratista con la presentación de la 
propuesta asume los siguientes riesgos: 
•Los efectos favorables o desfavorables, derivados de las variaciones en los 
precios del mercado. 
•Los efectos favorables o desfavorables, derivados de las variaciones de la 
tasa de cambio y de la evolución de la devaluación real observada frente a la 
estimada inicialmente por el contratista. 
•Los efectos favorables y desfavorables, de la alteración de las condiciones de 
financiación diferentes a los pagos concernientes al HOSPITAL, como 

 



consecuencia de la variación en las variables del mercado, toda vez que es 
una obligación contractual del contratista viabilizar y obtener mecanismos para 
complementar el esquema de financiación conjuntamente con los recursos del 
HOSPITAL para la ejecución del contrato.  
•Los efectos favorables o desfavorables, de todos y cualesquiera daños, 
perjuicios o pérdidas de los bienes de su propiedad causados por terceros 
diferentes del HOSPITAL, sin perjuicio de su facultad de exigir a terceros 
diferentes del HOSPITAL la reparación o indemnización de los daños y 
perjuicios directos y/o subsecuentes cuando a ello haya lugar. 
•En general, los efectos, favorables o desfavorables, de las variaciones de los 
componentes económicos y técnicos necesarios para cumplir con las 
obligaciones del contratista necesarias para la cabal ejecución del contrato. 
•Garantizar la custodia y preservación de los bienes destinados al uso del 
contrato.  
•Responderá por haber ocultado al contratar inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa. 
Garantías del contrato 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la 
presente Contratación, el contratista constituirá, a favor de la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL CARIBE, una garantía única otorgada por un banco o 
una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, o cualquier 
mecanismo de cobertura del riesgo, con los siguientes amparos, cuantías y 
vigencias: 

a) Póliza de cumplimiento en una cuantía equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato con una vigencia igual a la del contrato y 
cuatro (04) meses más;  

b) calidad del servicio en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor del contrato por el término del mismo y cuatro (04) meses 
más;  

c)  salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones del Personal 
que haya de utilizar para la ejecución del contrato en una cuantía 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por el 
término de duración del mismo y tres (3) años más;  

d) Póliza de Responsabilidad Civil a favor de terceros derivada de la 
ejecución del contrato a través de un amparo autónomo contenido en 
una póliza anexa en cuantía equivalente al veinte por ciento (10%) del 
valor total del contrato por el término de este. 

 Así para mitigar los Riesgos se establecerán en el contrato las siguientes 
obligaciones: 
• Sanción penal al contratita en caso de incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones previstas en el contrato equivalente al 10% del monto del 
contrato. 
• En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista que 
afecte en forma grave y directa la ejecución del contrato y que evidencie que 
puede conducir a su paralización, la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
CARIBE por medio de un acto administrativo debidamente motivado lo podrá 
declarar la caducidad y darlo por terminado y ordenar su liquidación en el 
estado en que se encuentre. 
• El Contratista responderá por cualquier daño patrimonial generado en 
desarrollo del objeto contractual e imputada a su responsabilidad a título de 
DOLO o CULPA generada por imprudencia, impericia, negligencia o por 
violación de reglamentos. 
 



INTERVENTORIA Y SUPERVISION: COORDINACION DE CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN  

 
4. TIPO DE CONTRATACIÓN 

 
 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

SIN FORMALIDADES 
PLENAS 

 CONVOCATORIA  
PÚBLICA 

 
 

 

CON FORMALIDADES 
PLENAS 

X  

 
5. APROBACION DE LOS ASPECTOS TECNICOS   

NOMBRE:  YOMEIRA DELGADO SARAT 

 
CARGO: Coordinadora Central de Esterilización. 

FIRMA :   

 
 
 

 

 
 

6. APROBACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 

 
 
NOMBRE:  ADRIANA TRUCCO DE LA HOZ  

 
CARGO:  Subgerente Administrativa 
 
 
 

FIRMA :   

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


